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Metía ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año...................36 pesetas.
Trimestre................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaron el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que Ion señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia s@ diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL
7 ID ' ■ v . ‘ '<!r'

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. Á.: R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 23 de Diciembre de 1920).

Nüm. 3.642.

MIIKIIL DEL CEIBO OE MU
Circular á las Juntas munici

pales.

Teniendo presente la aproximi
dad á la inscripción y que esta
rán ó empezarán de un día á otro 
al reparto á domicilio de las cé
dulas da familia y colectivas, es 
necesario que inmediatamente y 
sin excusa ni pretexto alguno re
mitan las Juntas municipales que 
aún no lo han verificado, la rela
ción de los que constituyen la 
Junta municipal, las de las Co
misiones de Sección y división 
del término en Secciones, así 
coduodasTelabiones de casas ha
bitables, y de los Agentes repar
tidoras dar cada demarcación, do
cumentos todos que tienen que 
estar hechos, pues las operaciones 
á que se cqatrapo tienea que ha
berse efectuado. Esta Junta pro 
vincial de mi Presidencia, no 
puede consentir el que los cita

dos documentos no obren ya en 
so poder y como abiertamente 
han faltado coa lo que bien ter
minantemente dispone el artícu
lo 10 de la Instrucción, les re
cuerdo los artículos 45 y 55 que 
en su día aplicaré con todo rigor.

Al mismo tiempo recuerdo á 
los señores Alcaldes-Presidentes 
no dejen de cumplir lo que deter
mina el artículo 11 apartado c), 
anunciando anticipadamente por 
medio de un bando y con todas las 
demás formas de publicidad que 
estén á su alcance y en términos 
concisos y claros: l.° El objeto 
que tienen las cédulas de inscrip
ción. 2.* La manar* de llenarlas. 
3.° El deber que tienen de verifi
carlo todos los vecinos cabezas de 
familia ó jefas de Establecimien
tos. Y 4.® Las penas en que pue
den incurrir por cualquier omi
sión ó por la alteración de los 
datos censales.

Al fin anterior habrán recibido 
por correo todos los seüores Alcal
des-Presidentes una hojita extrac
to en unión del manual del Agen
te repartidor y enviados por el 
Sr. Jefe provincial de Estadísti
ca Secretario de esta Junta.

Son de grande aplicación y á 
ellos deben atenerse los seüores 
Alcaldes-Presidentes los artículos 
54 y 55. A este fin encarezco mu
cho, para no dar lugar á sucesos 
quesería el primero en lamentar, 
hagan saber al vecindario por 
cuantos medios esten á su alcan
ce y con la corrección y mesura 
naturales, la importancia que el

Censo tiene, el deber que sobre 
todos recae de ser cooperadores y 
propagandistas á ¡a vez en 6sta 
obra nacional y servicio de excep
cional preferencia y que niugu- 
no absolutamente ninguno puede 
dejar de cumplir coa esta obliga
ción. Los más llamados á prestar 
auxilio á las autoridades son los 
considerados empleados públicos, 
cuyo servicio debe ponerse de 
relieve en esta ocasiou, pues á 
ello su cargo les obliga.

Los seüores Alcaldes-Presiden- 
tep me participarán inmediata
mente y por la vía más rápida 
las faltas ó infracciones que se 
cometan, pues estoy dispuesto á 
ser inexorable en todo lo que se 
relacione ooneste servicio, secun
dando lo manifestado por el Go
bierno de S. M.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1920.

81 Gobernador Ciril-Preiideatl,

Siijiel barita fajara.

Núm. 3.643.

I iispsccíón del.1 enseñanza déla provincia de Valladolid.

Segunda Zona.

Apertura de establecimientos pú
blicos de enseñanza no oficial.

En cumplimiento de lo que se 
preceptúa en el articulo 7.° del 
Real decreto de l.° de Julio de 
1902, se anuncia para conoci
miento general la presentación 
en esta oficina de un expediente

incoado por D. Valentín López 
Martia, quien solicita del Exce
lentísimo seüor Rector de este 
Distrito Universitario se le auto
rice la apertura de un Colegio de 
primera enseñanza para niüos, 
en la Plazuela de San Agustín, 
núm. 5, de la Ciudad de Medina 
del Campo, contra cuya aspira
ción se pueden dirigir á dicha 
Oficina, en el plazo de quince 
días, á ooQtar de la fecha en que 
aparezca este anuncio, las recla
maciones que sean pertinentes.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1920.—El Inspector de la segun
da Zona, Serafín Montalvo San».

:.Nüm. 3.486:

Bastillo de Chaves.
Ordenanza que forma el Ayunta

miento y Junta municipal de 
asociados, para la imposición y 
cobranza del repartimiento ge
neral conforme á lo dispuesto 
en los artículos 26 al 64 del 
Real decreto de II de Septiem
bre de 1918, para hacar efec
tivas las sumas de 58i pesetas 
y 90 céntimos por cupo al Te
soro por consumos y 2.154 pe- 
setas 16 céntimos para cubrir 
el déficit del presupuesto mu
nicipal ó sean.2.743 pesetas 6 
cóutimos por todos couceptos.

Base 1.a La estimación de las 
utilidades de oada uua de las
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personas que ha tan de incluirse 
en el repartimiento general de 
utilidades, se hará con relación 
a¡ l.° de Abril del corriente año, 
tanto en la parte personal como 
BQ el de la real.

Bise 2.a Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el repartimiento decla
rará en relación presentada en el 
A y un ti mié ii to de esta vi 1 la, cuan • 
ta9 les pertenezcan y hayan de 
ser gravadas, conforme el arti
culo 32 al 36 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, rela- 
cionaudoseparadamente los de las 
fincas rústicas, las urbanas los de
rechos reales y toda clase de bie
nes de cada uno de los artículos, 
determinando las bajos y evalua
ciones conforme al Real decreto 
citado.

Base 3.a Los contribuyentes en 
la parte real pero no en la perso
nal del repartimiento, no estarán 
obligados á preseutar declaracio
nes de las rentas ó de los produc
tos que obtengan en el término 
municipal cuando las cifras co
rrespondientes deben obtenerse 
á tenor de los preceptos de di
cho Real decreto, por simple 
multiplicación ó división de al
guna otra cifra que conste en 
algundocumento administrativo.

Base 4.“ Loscoutribuyentespor 
utilidades de carácter eventual 
que no pudiesen estimar la cuan
tía de éstas, quedarán relevados 
de la obligación de evaluarlas, 
consignando eu la declaracioo 
los heckos eu que baya de basarse 
la estimación y facilitando á la 
Junta óá las Comisiones á su re
querimiento la información su
plementaria que ellas consideren 
precisa.

Base 5.° los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
dei repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en ia base 2.’, 
una ralacioa para las utilidades 
que deban figurar eu la parte 
personal, y otra para los que da
ban gravarse en la parte real ó 
bien relación de las hectáreas de 
terreno que pasean eu propiedad 
ó colonia, relacionado finca por 
ñuca, numero y clase de cabezas 
de gaoadcs y relación de las fin
cas urbauas, expresaudo la renta 
que pueden producir; de la ren
ta de las fincas urbanas, se con
siderarán como utilidades las dos 
terceras partes,

Base 6,* El Cabeza da familia 
comprenderá en su relación las

utilidades de los bienes suyos y 
los procedentes de su mujer ó 
hijos no emancipados. Las utili- 
dades de hijos emancipados, cria
dos y jornaleros, serán declarados 
por los mismos y por sus tutores 
las de los menores sujetos á tu
tela.

Base 7.a La omisión de las 
declaraciones obligará al contri
buyente á indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de inves
tigación de las utilidades respec
tivas sin que por esto se les pue
da exigir más del 50 por 100 ni 
menos del 10 de su cuota respec
tive.

Base 8.a La inexactitud en las 
declaraciones de utilidades, cuan
do no se siga defraudación se cas
tigará con multa equivalente á 
la mitad de las cuotas correspon
dientes á las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

Base 9.a Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fue
se especialmente requerido por 
las Comisiones de evaluación ó 
por las Juntas generales del re
partimiento, á manifestar los tér
minos municipales en que obten
ga sus utilidades.

La negativa á hacer la expre
sada manifestación, se conside
rará comprendida eu la base 7.a y 
castigada conforme á ella.

Base 10. Toda persona ó enti
dad que tenga á su servicio per
sonal retribuido, estará obligada 
á preseutar á las Comisiones ó

á la Junta general del reparti
miento, cuando fuera para ello 
requerida por estas, relación ju
rada de los nombres y retribucio
nes de dicho personal bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Base 11. La diferencia proba
ble entra e! importe de las altas 
y bajas durante el ejercicio se es
timará en un dos por ciento de 
la cuota del reparto respectivo.

Base 12. Los rendimientos 
medios por cada cabeza de gana
do en éste término municipal se
gún la cartilla evaluatoria vi
gente, son los siguientes:

Pesetas

Caballar, mular y vacu-
no á la labor................. 33*50

Asnal á ídem ídem. . . 20 50
Vacuno de recría. . . . 11*50
Yeguar con cría al na-

tural.............................. 25*50
Idem con cría al contra-

rio.................................. 75*50
Caballar y yeguar de re-

cría.. ...... 16'50
Mular de recría. . . . 41*50
Asnal cod cría.................. 2*50
Idem de recría................. 5*00
Lanar á la reproducción. 1*50
Idem de recría................. 1*00

Base 13. El importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de dias de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros sou los siguientes:

Tipo medie Número TOTALde
jornales. de días de
Pesetas. trabajo. Pesetas.

Mozos de labranza y pasto- •
res que tienen contrata
dos sus servicios. . . . 1*75 365 638*75

Jornaleros agrícolas even-
tuales................................. 1‘75 275 481*25

Zapateros. » » »

Base 14. Los signos exterio
res de rigueza que en su oaso ha
brán de tenerse presentes para el 
avalúo de las utilidades y la su
ma de éstas computabie por cada 
uno, son los que se expresan á 
continuación:

a) El alquiler ó valor en ren
ta de la habitación, iucluído el 

| de sus jardines, las casas de cam- 
| po y todo lugar de recreo y es- 
! parcimiento, que perciban ó de- 
j hieran percibir los dueños de los 
| edificios, deduciendo de la mie- 
| una la diaria parte por razón de

I sostenimiento.
Base 15. El rendimiento me

dio por hectárea de terreoo eo

esta localidad segúa la cartilla 
evaluatoria vigente es el si
guiente:

Pesetas
Por cada hectárea de te

rreno de secano de pri
mera calidad.................45‘25

De las que corresponden 
30 pesetas 15 céntimos 
al propietario y 15 pe
setas 10 cóatimos al co
lono..

Por cada hectárea de id.
id. de 2.a calidad. . . 31*39

De las que corresponden 
20 pesetas 92 céntimos 
al propietario y 10 pe
setas 47 céntimos al co
lono,

18*25

45*25

23*36

Por cada hectárea de id 
de 3.a calidad. .

De las que corresponden 
12*15 pesetas a! propie
tario y 6 pesetas 10 
cóütimos al colono,.

Por cada hectárea de era 
de pan trillar. .

De las que corresponden 
30 pesetas 15 céntimos 
al propietario y 15*10 
pesetas al colono.

Por cada hectárea de vi
ñedo..........................
Base 16. Se fijará en un 6 por 

100 las cantidades que á las cuo
tas de cada reparto se han de 
aumentar para partidas fallidas 
y cobranza.

Base 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales por cuartas partes eu el 
local que previamente se fijará.

Los plazos ó fechas de pago se 
harán saber á los obligados á con
tribuir por medio de edictos, ban
dos ó pregones, con la adverten- 
cia de imponer apremios á les 
morosos cuya cobranza ejecutiva 
se llevará á efeoto por el proce
dimiento que establece la Ins
trucción de 20 de Abril de 1900.

A dicho objeto se advierte:
Que los inquilinos, colonos, 

arrendatarios y aparceros, esta
rán obligados á satisfacer las cuo
tas de la parte real del reparti
miento, impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fiucas qué ocupan ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquéllos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto.

Las anteriores Ordenanzas han 
sido aprobadas por el Ayunta
miento y Junta municipal eu se
sión del día 7 del corrieite.

Bustillo de Chaves á 9 de Di
ciembre de 1920.—El Alcalde, 
Amador Barrientos.—El Secreta
rio, Natalio Ruiz.

QUINTAS
REVISTA Y MODELACION 

PARA INFORMES Y PEDIDOS
GERARDO PAREDES

OFICIAL DE LA COMISIÓN MIXTA DB 
BEOLÜTAMIENTO.

Imprenta del Hospicio provincial


